
Concurso de Obras en Hierro.
La idea general es potenciar y mostrar el o�cio del herrero y toda la industria del hierro.

Bases del concurso

Condiciones de Participación:
Pueden participar todas las personas físicas mayores de 18 años de la República Oriental 
del Uruguay. Con el solo hecho de inscribirse el participante mani�esta y garantiza que es el 
autor de la/s pieza/as que presenta al concurso o en su defecto, posee los derechos cedi-
dos del autor y por tanto, es el titular originario y responsable en exclusividad.

El participante podrá usar un apodo si así lo desea, completando el formulario de inscrip-
ción.

Temática que deben contener las piezas presentadas:
Se trata de potenciar y mostrar el o�cio del herrero y toda la industria del hierro. La obras 
pueden ser  del estilo y técnica que el artista considere y realizadas en material por lo 
menos relacionado al hierro. 

Se tomará en cuenta detalles como creatividad, utilidad, presencia, utilidad, material de 
construcción.

Modo de participación:
Cada participante puede enviar hasta un máximo de 3 piezas, las cuales presentará inicial-
mente en modo de fotografía que deberán tener las siguientes características para ser 
publicadas y seleccionadas.

El o los participantes ganadores ceden los derechos en forma gratuita de esas fotos (que 
deberán presentar en alta resolución en caso de ser ganadores) para que la �rma Hierros 
Sabatini utilice con los �nes que entienda pertinente debiendo citar el nombre o apodo del 
autor de cada obra.

Inscripción y plazos:
La inscripción se realizará únicamente en el formulario que aparece en nuestro sitio web: 
www.hierrossabatini.com/concursopiezadearte

El participante debe completar el formulario con todos los campos requeridos, aceptando 
de hecho, las bases y condiciones del organizador. (Hierros Sabatini).

La convocatoria estará abierta hasta que Hierros Sabatini lo considere, informando a 
travésde su fans page..

Método de Selección de piezas ganadoras y premios:
Cada participante enviará las fotos de las obras que desee incluír en el sorteo a: info@hie-
rrossabatini.com 

La dirección de Hierros Sabatini seleccionará hasta 3 obras por participante.
Las mismas serán subidas a www.facebok/Hierros Sabatini en donde formarán parte de 

una muestra colectiva y cada participante tendrá que lograr la mayor cantidad de votos o 
“me gusta” posibles para su obra.

Hierros Sabatini dispondrá oportunamente el período que mantendrá el concurso vigente 
en su fanpage.

Premios:
Primer premio: $ 20.000 en efectivo; Segundo premio: $ 10.000 en efectivo; Tercer premio: $ 
5.000 en efectivo; Cuarto premio: $ 2.500 en efectivo.

Los premios ganadores serán comunicados por mail y al teléfono de registro, teniendo 30 
días corridos a partir de esa fecha para hacer efectivo el mismo en la sede de San Martín 4220 
/ Montevideo.

Aceptación de las bases:
La participación implica la aceptación de todos los apartados de las presentes bases, así 
como la resolución que considere Hierros Sabatini ante cualquier situación no prevista.

Hierros Sabatini podrá declarar vacío el concurso si por cualquier razón, así lo decidiera.
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